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• •
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Centros oficiales de Madrid.^-Llevado & domicilio
TARIFA DE INSERCIONES

tri-
lamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde 'permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, run año, 80.
Oficujles fuera dé .Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50,' y un año, 100.
Particulares.— Én esta Capital, llwado a domicilio: tri-

\u25a0J^stre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. na(Hospital*de San Tuan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administraron, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,0a

ídem judiciales-oficiales: Jínea b fracción.. 3,0»
ídem particulares y avisos financieros 4,0*1

Las lineas se miden por el total del espacia que ocupe el anuncio.

ílZ.„,...................................ií..........ZZZlZ.ZilZZZilZZiZ

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, -32 (Hospital de San Tuan
de Dios).->-Teléts. 26 <--8 14 y 2$ 32 02.— Apd." ó-?*/.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente ; 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Madrid, 25 de septiembre de i948.-^El
Director del"Instituto de EstrudiosSe Ad-
ministración Local, Carlos Ruiz del Cas-
tillo.

Contratación del Servicio del Esparto, la
cual- tendrá por cometido :

acuerdo con el que le corresponda, se-
gún la situación, de la finca'respecto a la
división en zonas hecha por los Distritos
forestales, si bien la liquidación final en
este caso se hará efectiva según la longi-
tud media de los espartos que produzca
la finta.

Ministerio dé la Gobernación a) Recibir y publicar las ofertas de
aquellos propietarios de montes que no
hayan enajenado los productos de los
mismos en el plazo anteriormente indi-
cado.

Instituto de Estudios de Administración (Publicado en eil Boletín Oficial del Es-
tado del 27 de septiembre.)

(G, C.^-3.972)

Local
Convocando a los séfi&res aspirantes al

acceso a la preparación de Secretarios
de tercera categoría de Administración
Local para él reconocimiento facultati-
vo y la práctica del primer ejercicio de
la oposición.

&<>.
-. b) Adjudicar 'a los industriales o al-
macenistas faltos de primera materia el
esparto o albardín de Jos montes que hau
yan solicitado y que se encuentren dentro
de las condiciones expresadas en el apar-
tado anterior, o concederles aquellos que,
sin haber sido ofrecidos a la Oficina de
Contratación, no hubiesen sido aprove-
chados en la fecha oportuna.

Norma 7.1
Los solicitantes de -la adjudicación de

espartos de_ una finca deberán, al haceü
lo, aportar sobre la misma todos los da-
tos que permitan su completa identifica-
ción y la dé su propietario ; la dase y
cantidad de los espartos tque contiene, el
preció ofrecido por Qm., el plazo en que
se compromete a recoger la cosecha y si-
tuación de sus industrias o almacenes.

Ministerios de Industria y Co=
tnercio y Agricultura

Los señores aspirantes no exceptuados
•dgl primer ejercicio comparecerán para
practicarlo, en primefa convocatoria, a
partir del día 5 de noviembre prójimo.
Previamente habrán de someterse /ai ré-

SERVICIO DEL ESPARTO

CIRCULAR NUM. 2 POR LA QUE SE REGULAN
LOS SUMINISTROS DE ESPARTOS PARA LAS
INDUSTRIAS DE PICADO, YUTERAS, Y- PA-conocimiento facultativo,

-Norma 4,* *
?*\u25a0 '»\u25a0'.'•'\u25a0\u25a0\u25a0'•Desiertas las subastas reglamentarias,
los propietarios de montes de utilidad pú-
blica podrán dirigirse a este Servicio, a
través de la Dirección General corres-
pondiente, en solicitud de la adjudicación
de.'sus aprovechamientos, indicando so-
bre cada monte cuantas características
acerca.' clase del producto, aforo real,/

Las solicitudes podrán ser hechas indis-
dintamente para el aprovechamiento de
espartos ep piej o para la compra de es-
parto en tendida, una vez recogido por
su propietario.Edén

de presentación 'estará de-
3o por.el .sorteo, que se celebra-, de octubre y cuyo resultado se
blicp, a "partir de dicho día, eil

|Li|blótwje anuncia A*1 propio Insti-

PELERAS

F^in d a me n t o
\u25a0rá ej

Para dar cumplimiento a las disposi-
ciones contenidas en. la Orden conjunta
de los Ministerios de Industria y'Comer-
csi y Agricultura de 21 de abril de 1948,
y muy especialmente a lo que, en los ar-
ticuloásjj.0- y 4.a de ]a mencionada Orden,
se establece con carácier general, este
Servicio del Esparto dispone : '

tuto.

Los

Norma 8.*

J^^feñores opositores comprendidos
los números ial 300, inclusive, del

sorteo, se presentarán para el reconoci-
miento el 4 de noviembre, a ¡las dieci-pcho horas, en la, Institución Municipal
<te Puericultura (plaza del Campillo de
Mundo Nuevo, 3), y el siguiente día, 5,
fias dieciséis horas, los declarados úti-
«*comparecerán en el Instituto de Es-

tíos de Administración Local, provis-«»> inexcusablemente, de pluma estilo-
|Ü¡j¡¡&para practicar el ejercicio es-

En los casos en que la oferta de apro-
vechamientos excediese a la demanda, se-
rán adjudicados en primer lugar aquellos
en los que la calidad de los espartos esté
"más en consonancia con el fin a que han
de ser destinados y mejores sean 'las
condiciones que, para la salida de sus
productos a fábrica o a ferrocarril, reúna
la finca.

tasación oficial en pie, fecha en que ha-
brá de quedar terminada la recogida, sa-
lida del producto, valoración de dicha sa-
lida, rematantes habituales en años ante-
riores, mercado habitual de sus produc-
tos, etc., puedan aportar.

Señalando plazo para el concierto directo
y voluntario desventas y compras de es-

partoe o albardines
Norma 5,*

Norma -i.** • A ila vista de la demanda y oferta, el
Servicio efectuará adjudicaciones a los
demandantes de los aprovechamientos de
esparto "y albardin atendiendo: al precio
de los mismos ;a. la clase del producto,
en relación con Jas aplicaciones indus-
\riailes que vayan a dársele; a la situa-
ción geográfica de! monte, respecto a las
industrias que lo soliciten ;a las relacio-
nes habituales entie compradores y ven-
dedores, y a cuantas -razones, en sü caso,
estime e) Servicio que deban ser tenidas
en cuenta.

A partir de la publicación de las pre-
sentes disposiciones, se concede a los
propietarios de montes espartizales o al-
bardinaíes un plazo de" cuarenta y cinco
días para concertar voluntariamente, con
los industríales almacenistas 'o rematan-
tes, la venta de la cosecha actual que
todavía rio haya sido objeto de transac-
ción comunicada a este Servicio y auto>-
rizada por él. •

Suministros de espartos a industrias yu-
teras y relaciones entre éstas y las de

picar
cnto

$1 mismo día 5, a las dieciocho ho-
p~~IY5 Presentará en la Institución de.¿Y tura el CUP°

"**
IIos 3°° s'gmen-

\u25a0al 'fi!^niPreiK3ldos entre los números 301
\u25a0útiW°' -,clusi'vfi> los cuales, declarados
«¡cm

'
1 \u25a0

n exam'lnados del primer ejer-
qüAT' S1&uie-nte día 6, a la misma hora

Con CUP° día ant¡erior!

tes irá
lgrUal ritmo> los señores aspiftan-_an compareciendo correlativamente

les íT?08.* 3°°. todos los. días hábi-
Wa ,5 C1;tada institución de Puericul-
«njtativ ánd<?se e] reconocimiento fa-
*1 cun»0 c°Yel examen, de suerte que

el día agrior sea
*-*hábil

día s^uiente* siempre que

Transcurridos cuarenta y cinco días de
la publicación de lapresente Circular, los
suministros de espartos para la industria
yutera serán regulados por el Servicio a
través de su Oficina de Contfatación,

qije,, en este aspecto, tendrá por come-
tidos:

Norma 9.a

Lál comunicación al Servicio de las
operaciones, contratadas con arreglo a lo
dispuesto en esta Norma, habrán de te-
ner entrada en el mismo antes de trans-

currir los cuatro días- siguíentís a la fi-
nalización del plazo.

a) , Recibir los declaraciones de espar-
tos «picados, hechas por las fábricas ela-
boradóras correspondientes.

Todas las adjudicaciones se .harán a
resultas de la producción real, determi-
nada contra pesada. b) Recibir las demandas de aquel

producto, formuladas por la industria yu-

terajÉNorma 6.1
am-

bas industrias, de acuerdo con lo que
aconseje la situación que resulte de los
apartados anteriores.

Aprovechamiento forzoso de espartos y
albardines

Las ofertas hechas por los propietarios
de moptes particulares para la venta de
sus productos deberán referirse a la de-
claración de la finca que en su día for-
mularon, q enviarán relleno el impreso
oficial mencionado, si no lo hubiesen re-
mitido en fecha oportuna. Al mismo
tiempo indicarán si la recogida de la co-
secha la efectuarán por su propia cuenta,
o si los productos han de ser enajenados
en.pie, acompañando, en este último ca-
so, certificado del Distrito Forestal ao-
rrespoñdiente, en'ej que se determine el
precio jrpáxjmo que en pie debe asignarse
a. -dichos productos. Caso de no presen-
tar esta valoración, habrá de entender-
se que dicho precio máximo estará de

Norma 2.*

esta suerte los llama-
bas el

"Jara, no-obstante, iodos los
"de EstnH^°rtUno anunc*o en el Instituto
así como 1 Administración Local,

-tconse'
cualqu¡er

'
modificación

*\u25a0 mismo i^"las circunstancias, y por
<-*a am<ü^° Serán notificados hasta

pirantes n 'l.31 sort?° los'séñóTés as-
*ul>sanar rfí

skio requeridos para
Cu>'a situad ,°s de documentación o
r-°" Posw; •, hecho -ha sido aclarada
,ist*>sTnZV1ad. a I» Publicación délaselBolettn Oficial del Estado.

Transcurrido el plazo a que se refiere
la Norma anterior, el aprovechamiento
de aquellas fincas que no haya sido he-
cho de un modo voluntario, bien por sus
dueños, arrendatarios o explotadores, por

drá ser impuesto por el Seryicio median-
té su**adjudieación a tíos indij-siriales, al

oÉ rematantes que.lo soliciten,
o que aquél determine, en ia forma que
establece la Norma 5.» de esta Circular.

Norma 10,

Para cumplir lo' que se indica'* en la
•Norma anterior, los propietarios de in-
dustrias de picar esparto quedan obliga-
dos a formular mensualmente y por du-
plicado las declaraciones de sus existen-
cias de aquel producto, con expresión de
calidades que posean en almacén, dis-
puestas para su entrega inmediata, -con
arreglo al parte mensual reglamentario,
establecido en la Circular núm. i^le«¿ste
Servicio. .

Norma 3.*
El desarrollo del proceso de adjudica-

ción se hará por medio de una Oficina de
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cia, para que comparezcan en este expe-
diente o señalen ..domicilio o represntan-
te a quien poder dirigir Jas notificacio-
nes, con la advertencia de qué transcu-
rridos ocho días, contados a partir de su
publicación, sin haberlo efectuado, se
continuarán las attuaciones sin intentar
nuevas notificaciones, previa declaración
en rebeldía.

geia Martínez Lamas; frutería; 1948;
f.698.—Máximo González Martín ;sus-';
titutivo Utilidades ; i945 >

-S39,oo.—

Cristóbal Martín García ; sustitutivo Uti-
lidades; 194-?; 274>5">* • , - ...~

Lo que, en cumplimiento del referido

artículo 154, se hace público en este pe-

riódico para general conoci-

miento.

pesetas anuales. Las proposición»-
se presentarán durante los treinta disiguientes a la publicación de esTanuncio en el Boletín Oficial de 1»provincia, a las horas de -'oficina enla referida iC-íkina de Telégrafos del
Puente de Vá/llecas (Madrid), 'pu..
diendo enterarse allí,, quien 10 desee*de las bases del concurso. —

El Delel
gado Jefe del Centro "Regional, Ad'oL
fo García Moreno.

Norma 11

Los industriales yúteros cursarán al
Servieio las peticiones de esparto que ne-
cesiten para su consumo, con especifica-
ción,clara sobre calidad y plazo en el cual
desean recibir la mercancía. Al pedido,
que "enviarán por duplicado, acompaña-
rán relación de habituales proveedores
por .orden .de preferencia.

Nombres de los deudores; industria;
_ Madrid, 2*1 de septiembre de 1948

—
Él Recaudador, José Gárate. '•

La Oficina de Contratación del Ser-
vicio del Esparto tramitará los pedidos
forríiulados*t>©r la industria yutera, te-

niendo en cuenta : la dase del esparto
solicitado; las compras realizadas en la
actual campña por las industrias de pi-
cado; las existencias de producto manu-
facturado tn poder de éstas ; las relacio-
nes habituales fel cupo que a cada indus-
tria pueda asignársele, en .relación con su
capacidad y la n^-maüdad en el cumpli-
miento dé las obligaciones que por. ambas
partes se contraigan.

Norma 12
época del débito ; importe (G.-8.145)

Piet^-o
-

Zilio Areti; comisionista ;
año 1946; "79,20 pesetas.

—
José Martí-

nez Gómez; Comisionista; 1946; 79,20.
Antonio . Gómez Castaño ; fontanero ;
1947; 299,70.

—
-Gonzalo Padín \u2666Martí-

nez ; carro; 1948 ;- 238,65.
—

< Miguel
Bro x; taller coches ; 1947

-
1948 ;

1.202,97.
-—

1Fernando Egüía Andueso;
ebanista; 1947-1948 ; 815,85.

—
Teodoro

Sacristán Alonso; médico; 1947; 126,26.
Mariano Tovar Gris; frutería1; 1948 ;
123,49.— Sociedad ítalo Española de
Relaciones Comerciales • exportaáor^im-
portador ; 1948; 12.939,82.*

Madrid, 27 de septiembre de 1948Por el Delegado Jefe" Regional (¡leí
gible).

Servicios Hidráulicos <Jel Tajo .(.G. C—3.973) í/O—13.078)
Concesión de aguas públicas

><>o
,- Habiéndose formulado en estofe

Servicios la petición que se reseña
en la siguiente *

Hermandad Sindical del Campo
de Valdemoro

"N O t A ANUNCIO
La recepción y reconocimiento de estas

mercancías será sobre fábrica origen o
vagón origen.

Nombre del peticionario : Ayunta-"
miento de Guadarrama.

En el tablón de anuncios de la Her-
mandad arriba indicada se convocan
dos plazas de guardas jurados para
el termino municipal de Váldemoro-
En el mismo se .indican requisitos-
que hacen falta para-poder opositar
a dichas plazas, y~el plazo d'e admi-
sión de instancias será el dé quince
días, a partir de la publicación del
presente escrito en el Boletín Ofi-
qial de esta provincia.

Y de su representante :Don Eduar-
do Pancorbo Yáñez, Barceló, núme-
ro 1, Madrid.

Rodolfo Lama Prada ; contratista
obras; año 1947; 520,31 pesetas.-.—Ra-
fael,Vives A¿nal; - venta barquillos ;
1948; 192,87-.— La Central, S. A.; tri-
pas embutidos ; Í948 ; 960,15.^-Cande-
las Adrián ; restaurante ; 1947-1948 ;
1.214,05. -*-. Antonio Manube Atonosa-
gastu ; herrero ; 1947-1948 ; 518,00.

—
Fernando Abanzo Feijóo; corredor fin-
cas; 1948; 1.248,75. —

Donato Gonzalo
Martín ; cariro ; 1948 ; 92,96.—Francis-
co de la Cruz de los Santos ;sastre ;
1947-1948 ; 599,40.

—
-La Pague Pascua-

le ;modista; 1947-1948 ;299,70.
Mario di Silvio; zurrador pieles -.

años 1947-1948 ; 299,70 pesetas.
—

José
Rodríguez Moreno ; taller ajuste ;1946 ;
"\u25a085,63. -"^'Francisco Valverde' López;
venta barquillos ; 1948 ; 192,86. —

Fran-
cisco González Romero ; mercería ;
1948; 1.496,18. —-Miguel García López;
agente noticias ;. 1948 ; 741^84.

—
Fran-

cisco Gómez ; pintor ; 1948 ; 199,80.—
José López Jaén; chamarilero; 1948;
192,86. —

Ricardo Yosch Poch ; comi-
sionista ;1946 ;79,20.

—
Am'amana Buck

de Alba ;manicura ; 1947-1948 ;*666,75."
Josefina Sánchez Navarro ; sastre ;
1946-1947; 278,10. —

Eduardo Herrero
Martín ;comisionista

-
1946 ;158,40.

Norma 13.
Anunciada que sea una importación de

yute, el Sindicato NacionaÜ Textil comu-
nicará a este Servicio la- asignación de di-
cha fibra que a cada fabricante corres-
ponda, a la vista de Jo cual y de las cir-
cunstancias del mercado, el Servicio del
Esparto podrá imponer a cada industrial
yutero un consumo de esparto, en can-
tidad no superior a tres veces el dé yute
asignado.

Clase de aprovechamiento: Am-
pliación del abastecimiento de agua
para el pueblo, sanatorios y colonia.

Cantidad de agua que se pide
litros por segundo.

19,2

Corriente de donde ha d'e demrar-
se: A?rrcsyó de La Jarosa.

Término municipal en que radica-
rán las obras: Guadarratna (Ma-
drid), \u25a0-

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Suministros a industrias papeleras
. Váklemoro, 25 de ..septiembre de
1948.— El Jefe d'e la Hermandad Sin-
dical (ilegible)..Norma 14 De conformidad con lo dispuesto

en . el artículo- n del Real decreto--
ley número 33, de 7 de eneró de 1927,
modificado, por el de 27 de marzo de
1931 y disposiciones .posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del. día en,
que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

1 Elmercado de los aspartos con destino
a la industria papelera será regulado en
forma análoga- a través de la Oficina de
Contratación, aplicando todo lo que sea
oportuno de "as Normas anteriormente

G. -C*.—3.971) (iO •— -3*077)

0<>l

AYUNTAMIENTOS
expuestas

NAYAGERRADADistribución de los espartos que se
importeri Por acuerdo del Ayuntamiento de

esta Villa, adoptado en virtud de la
zaetÓii que tiene concedida y ei*

cumplimiento de' lo dispuesto en el
articulo ijo de ;a vigente ley Munici-
pal, se anuncia subasta pública para
la enajenación d'e la; parcela -si-

Norma 15"
La distribución de los espartos proce-

dentes de importación, encomendada a
este Servicio por el Decreto de los Minis-
terios de Industria y Cohiercio y Agri-
cultura de 2 de abril de 1948, será he-
cha por el mismo en las proporciones y
al ritmo que las circunstancias y tenden-
cia de] mercado aconsejen, pudiendo im-
poner, si lo estima conveniente, la pre-
via absorción por los beneficiarios de
una cantidad de esparto nacional deter-
minada por el Servicio.

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo,, sitos en Madrid,
calle de Agustín de Betaneourt,- nú-
mero 4 (Nuevós.Ministerios),-el pro-
yecto correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se admiti-
rán en dichas oficinas y en los.refe-*
ridos plazo y horas otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la

'

petición que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el plazo
fijado no se admitirá ninguno más en \u25a0

competencia con los presentados.
¡La apertura de proyectos, a que serefiere el artículo 13 del Real decreto-

ley antes citado, se verificará a lasdoce horas del primer día laboraba
siguiente al de terminación -del plazo
dé treintavas antes fijado, ptrdiefTdo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que- será sus-
crita por los mismos.

Fernando Abad ; perfumería ; año
1946 ; 1.776,24- pesetas.— Sociedad Mer-
cantijl, S. A. A. S., S. L.; almacén de
leñas; 1946; 1.086,52.—- Julián Mayoral
Hernández ; vacas ; 1946; 423,23.

—An-
tonio Díaz Ruiz ; pintor ; 1946-1947-
1948;' 1.038,60.

—
Guillermo Ers Core-

11a ; comisionista ; 1946 ; 79,20.
—

Celes-
tina Carrera; comestibles; 1937;
198,64. —

Antonio Morera García-; ca-
rro; 1948; 119,33. —\u25a0 Gordo y Morales,
Sucesores de Salir; papel por mayor ;
*937j 648,68.— Diego de.Paula y Bir-
rnanos; libros nuevos; 1946-1947-1948 ;

Parcela de terreno número 28 del
Piano parcelario de las Praderas de
San Sebastián, y la que \u25a0 se "halla ron
una superficie de^ 857 metros,cuadra-
dos, soli'citada por don Ricardo Goi-
tre Bayo, vecino de Madrid.

guíente :

Madrid, agosto de 1948.
—

pl Jefe del
Servicio del Esparto, E. Cañizares. La subasta: se celebrará al siguien-

te día de
'
transcurridos veinte al de

Para superior conocimiento: Excelentísi-
mos señores Ministros de Industria y.
Comercio y Agricultura e I|l,mos. seño-
res Jefe de la Junta Superior de Pre-
cios y Fiscal Superior de Tasas.

Ia publicación de este -anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,

1 éste día hábil, a las- once ho-
rai-. in la Casa Consistorial,

'

bajo la
Luis Sanz Barranza ;carro ;año 1948 *

477,3° pesetas.
—Felipe Caminos Gonzá-

lez ; carro; 1948; 238,65..
—

Antonio
Martínez Alvarez ; cacharrería ; 1947 \u25a0

123,03.—José Martínez López; instalal
dor; 1947.; 100,83.— María Olave Ri-
vas; telares; 1948; 87.14*—-Bruno Ra-
fael Juristo Crespo; notario; 1948.—.699,30.

—
César Alcázar Gutiérrez ; fotó-

grafo ;1947 ;99,90.— José Zornoza Pra-
do ; modisto; 1948; 156,79.— José Pe-
dro Garriga Sales; exportador-importa-
dor; 1948; 6.469,91. —

Veritas VÍncit,
Sociedad Anónima ;papel por menor ;
1946-1947 ; 2.645,98.

—
Sebastián Bru--ñon; tahona ; 1946 ;195,68.

7-.255>32
présidéncia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue y con asisten-
cia del Secretario de la Corporación.

Para conocimiento y cumplimiento :Co-
secheros, almacenistas y comerciantes
del Ramo.

(G. C.-3.910) Las proposiciones se presentaran
por pliegos cerrados/" extendidas en
papel y con póliza de 4,-50 pesetas,
con arreglo a* los pliegos de condicio-
nes económicofaeiíitativas que se ha-

llan de manifiesto. en la Secretaría de

este. Ayuntamiento hasta el mismo d'a
de la subasta.-

-ooi

Recaudación de Hacienda en Ja
Zona de Congreso Madrid, 21 de "-septiembre de 1048.hl Ingeniero Director adjunto, Ma-nuel Antón.

Don José Gárate Fernández, Recaudador
de Contribuciones "e Impuestos del Es-
tado en la Zona de Congreso. "4*Todos los gastos de esta* subasín.

reintegros, anuncios, confección de

expediente y títulos de propiedad, et-
cétera, serán de cuenta déi adjudica-

Hago saber :Que en esta oficina re-
caudatoria, sita en la calle de las Huer-
tas, núm. 48, se tramitan expedientes
ejecutivos de apremio por el concepto de
Contribución Industrial -contra los deudo-
res que se relacionan a continuación, y
en los que no ha podido llevarse a efec-
to la notificación de los descubiertos por
resultar, hasta la fecha, de paradero des-
conocido, por cuyo motivo, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 154 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, se ha dic-
tado providencia acordando- requerir a
los deudores, sus herederos o causaha-
bientes por medio de .éste edicto, publi-

cado en ei Boletín Oficial de la provin-

(G. C—3.938)' (O.—13.061)

'_ Francisco Fernández Moreno ;. corre-
dor-de fincas ;años 1047-1948 ; 2.497,50
pesetas ;Antonio García Cuenca,; maes-
tro albañii! ;"1948 ; 370,00. i-jIndustriasReunidas ; aparatos de radio; 1948 ;"38.75 —Anselmo de Grandes; piedra
artificia^ 1^8 ; 150,37.

—
Constantino

Arrojo García ;frutería ;1948 ;123,49.
'

Francisco Contreras ; reparación radios
-

•<H«: 543.90— José Romero Mancilla';
comisionista ;1946 ; 237,60.— Rafael Se-
rrano Alcázar del Peral ;abogado ;1945-1946-1947; ,.

734,23. Ruiz
Onate; abogado; 1937; 236,31.— An-

Centro de Telégrafos de Madrid
ANUXCDO DE CONCURSO

tario
Lo que se hace público para cono-

cimiento -en 'genera!. ,
Nava-cenada, 23 dr

-94S-— Jil Alcalde-Presidente, H'»
Jorge. .

(C. C—3.947) (O.—13-068' *

Por orden de la Dirección Generalde. Correos y Telecomunicación seconvoca a concurso para dotar a laOficma de Telégrafos del Puente de\ allrcas de local adecuado, con vi-v.enda para el Jefe encaVgado de lamisma, por t:empo de cinco arios,que FHJoran prorrogarse por Ia tacita.rKÍefin,damente,.y sin que P| preciomáx.mo d> alquiler exceda de Í4.006

PRADEÑA DEL RINQQN _
Bajóla presidencia del señor

caldeo Concejal delegado* tendrán
gar en esta Alcaidía, el día 15 de ¡
fnbre próximo y horas de nue1-*"
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trece, las subastas de pastos siguién- este Ayuntamiento por término" de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

tes '•
Aprovechamientos de pastos de los

montes .«Dehesa Ana Gutiérrez» ; ti-
po, 700 pesetas. *-

«Dehesóla» ; tipo, 800 pesetas.

«Dehesa Lomo 'Peral»; tipo, 750
pesetas. - -

Y «Dehesa Boyal» ;% tipo, 000 pe-
setas. .-,

Los pliegos de eondrciones se ha-
llare ..de manifiesto en ;lá Secretaría
del Ayuntamiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES tomar parte en el remate deberán con-
signar previamente en 1.a mesa, del
Juzgado el diez por- ciento del valor-
expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes, cuando menósr del
valor expresado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIACercedilla,; a. 20 de septiembre de

I948.^E1 Alcalde, Salvador Gómez.
&, C-3.955) (O.—43.073) NAVALCARNERO

OTERUELO DEL VALLE EpiCTO

El día 9. de octubre próximo," en el
Salón de Actos de este Ayuntamien-
to, bajo la presidencia deí señor Al-
calde o Concejal en quien delegue,
tendrán lugar las subastas de apro-
vechamientos de pastos de los montes
de estos Propios *para su ejecución
en el año forestaL 1948-49, que a con-
tinuación se determinan ;

Por virtud del-presente se hace saber
que en este Juzgado de primera instan-
cia se ha presentado instancia por don
Dionisio de la Morena de la Morena, de
treinta y 'dos años de edad, Casado, na-
tural y vecino de Villamantilla, solici-
tando el nombramiento de Juez de Paz
de dicha localidad. Lo que se hace.pú-
blico a los fines de Jo dispuesto en el"ar-
tículo 76 y siguientes; del Decreto de 24de mayo de 1945.

Dado en Santander, a veinte de
septiembre de r»il novecientos- cua-
renta y ocho.— D. S. O., Isidro Sorli.
El.Juez de primera instancia ejer-
ciente, Angelde Huidobro.-Pradeña del Rincón, 22 de sep-

tiembre, de 1948.— El Alcalde, Simón
Diez Martín.

(C.-4.560)

(G. -C—8-959) (O.—1.3.076) OCAÑA

ALCOBENDAS A las once horas, la del monte
«Cancero de la Compuerta», para 240reses lanares y 20 vacuno, en la ta-
sación de 1.250 pesetas.

Navalcarnero, a 23 de septiembre de
1948.

—
El Juez de primera instancia

(ilegible). .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

El día 20 de octubre y hora de las
doce tendrá lugar en la Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del señor
Alcalde q Concejal que legalmente le
sustituya, la subasta *para' el aprove-
chamiento de los pastos de estos Pro-
pios denominados «Monte Baldío y
Arroyo Juncal»,- durante el año fo-
resta! de 1948-49, para 400 cabezas la-
nares y 90 vacunas.' bajo el tipo de
3-.500 pesetas.

RIMIENTO

En virtud de la presente y de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción de
este partido, en proveído de hoy, recaído'
en el expediente de ejecución de senten-
cia de la ckusa seguida con el número 50,
de í947, por apropiación indebida y uso
de hábito de Religioso, contra.

'
Martín

Oláiz, vecino del Puente de Va-
líecas, y en la actualidad en "ignorado pa-
radero, se notifica a dicho procesado, que
eñ sentencia de 23 de junio del año ac-
tual, declarada firme por auto dé 2 de
julio siguiente, se le condenó como au-
tor del delito de apropiación indebida i
la pena de tres meses de arresto mayor,
y por el de uso de hábito de Religioso, a
la de 1.500 pesetas de multa, con las
accesorias correspondientes y pago de
costas, y por otro auto de 13 dej citado

,mes se acordó- suspender por el plazo de
tres años la ejecución de la pena de pri-
vación de libertad qué le fué impuesta y
que se cumpla la sentencia en cuanto a*
las penas accesorias* declarando a Ja
vez comprendido al.mismo penado en tos
beneficios que" concede el artículo 2° del
Decreto de Indulto de 17 de junio de
rg47, indultándole, por tanto, de Ja
cuarta parte de la penade tres meses
de arresto mayor impuesta por el delito
de apropiación indebida, y requiriéndose
a la vez al Martín Archel para que den-
tro del plazo de cinco días consigne en

(G. C—3.960) (B.
—

11.206)
A las once horas treinta minutos,

la del monte «Ladera y Dehesa Bo-
yal», paraYóo reses lanares, 18 ca-
brío, 60"' vacuno y 10 mayor, en la
tasación de 4.000 pesetas.

SANTANDER
EDICTO

A las doce horas," la del monte
«Tercio de Santa Ana y otros», para
410 reses lanares, 18 cabrío, 85 vacu-
no y 20 mayor, en 4a tasación de 4.500
pesetas.

Don Ángel de Huidobro v Pardo,
Juez de primera instancia ejercien-
te en este número- uno, de Santan-
der.

La subasta se hará mediante plie-
gos cerrados, debidamente reintegra-
dos.

Por el presente edicto se anuncia ia
venta en- pública subasta, que tendrá
lugar en este Juzgado el día catorce
de octubre próximo, a las doce de su
mañana, de los derechos de traspaso
del establecimiento o local sito en la
calle de R|ecoletos, número veintitrés,
que tiene fachada en la calle de Se-
rrano, de Madrid, y que han sido' ta-
sados en la suma de cieh mil pese-
tas, embargados a don Aaleriano
Moraza Ajmendia en autos juicio or-
dinario declarativo de menor cuantía
en reclamación de cantidad, hoy en
ejecución "de sentencia, instados con-
tra aquel señor por doña Rosa Ma-
chines Pérez, hoy.sú hija doña Con-
suelo Ruiz d'e Sábando, v se hace sa-
ber :Que los licitadores que deseen

Las subastas se celebrarán por me-
dio de pliegos cerrados, con arreglo
al modelo que constaren el expedien-
te, presentándose durante media hora
en el acto de subasta, debidamente
reintegrado, y siendo requisito haber
depositado previamente el 5 por ico
del importe de tasación?

El pliego de condiciones y demás
detalles se hallan de manifiesto en la
Secretarla de éste Ayuntamiento.

Alcobendas, a.27 de septiembre de
1948.— Él Alcalde-Presidente, Ramón
Fernández-Guisasola y Gómez.

'

(G. G
—

3-95T) " (¡O.—13.072) Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento hasta
la fecha de subasta.

CERCEDILLA
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito número 2, sin transfe-
rencia, para atender .ai pago de obli-
gaciones cuyo detalle consta en aquél,
se hace público que se halla expuesto
dicho expediente en la Secretaria ée

\u25a0Oteruelo del Valje,. 18 de septiem-
bre de .1948.—El Alcalde, Julián Ca-
nencia. \u25a0\u25a0.'.':'-•'"-

(G. C—3.-950) {0.-^13.071")
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mahdades prevenidas en dos artículos 236 y 237 del Decreto dé 2goe enero de T946, que regula la ordenación provisional de las Ha-
fiend'as locales. - -

acreditando la inversión de los siguientes" libramientos: Número
2*°77> por 4.448- pese+ás, «Para adquisición y conservación de mobi-
liario», y número 2.381, por 21.700 pesetas, «Para gastos de alimen-
tación» ;los dos dej corriente año.1.039. Aprobar, de* conformidad con propuesta de la Interven-

Clón, ya extraer del concepto núm. 319 del capítulo XV, «Crédito
provincial», previsto para^anuaiidadvde amortización e intereses del
Préstamo del Instituto de Crédito para Reconstrucción Nacional, que
56 aplica a obras.de reconstrucción del Instituto jde Cirugía Infantil,yque ofrece «disponible para esta detracción, un suplemento de cré-
•to por 3.000 pesetas al concepto núm. 224 del captíulo VIIJ, «Bene-

1.030. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios per'i-
nentes, y una vez examinadas por ia Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Habilitado de Material, acreditando la in-
versión de Jos siguientes libramientos-: Número 674, por 10.000 pe-
setas, «Para personal y ma'eríal» ;números 1-.807 y 2.223, P0r 1.000
pesetas cada uno, «Para 'donativos, socorros y otras atenciones aná-
logas, etc.»; número 2.384, por • 726 peseta's, «Para suscripciones,
anuncios, etc.»'; número 2.569, por 500 pesetas, «Para adquisiciones,
bibliotecas, etc.», y número 2.574, 'por -332 pesetas, «Para material
-de escritorio, libros, abono telefónico- ygas'os menores»; todos ellos
del corriente año.

encía», para premios de Lotería de acogidas del Colegio de'Nues-a beñora de las Mercedes, por insuficiencia comprobada del crédi-

ck*JfreV'St0 P31"3 e' ejercicio : suplemento que se tramitará con süje-
a las formalidades prevenidas en los artículos 236 y 237«del De-

o de 25 de enero de 1946, que regula la ordenación provisional de**
Haciendas- locales.

'

1.031^. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadaspor la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Jefe de los Servicios Recaudatorios, acre-
ditando la inversión del iibramiento número 2.676, por 2.156 pesetas,
«PaTa mobiliario,, material y gastos generales de los Servicios Re-
caudatorios», del corriente, año.

Personal
o

1-040. Quedar enterada f conforme con decretos de la Presiden-

fien
Cn Vlrtu<1^de íos cuales, haciendo uso de las atribuciones que

e conferidas por acuerdo de 30 d'e diciembre de 1940} ha tenido a

V <L COnce<1'er anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una
y «os mensualidades de sus respectivos haberes, a los 12 funciona-

que en dichos decretos se mencionan.
•krit°\V* Accede*" a -o solicitado por él Auxiliar administrativo-se-
fe ,¡ víctorina Legaz Méndez, v, en su virtud, concederle un mes

salud
nCia ?°r enfermeda<í. con? sueldo, en atención a los motivos de

f0TS- por certificación facultativa que acompafía, de con-
tener -Y0" b que Preceptúa el artículo 34 del vigente Reglamento

a> de Funcionarios de la Corporación.
InsrvT* Aoced«r a lo solicitado por don José Jiménez Mellado,

concert f Ren*as y Tributos de -la Corporación, y, en su virtud,

SC5 d?erie '«cencia para asuntos propios, sin sueldo, durante los me-
a?osto y septiembre del corriente año, en armonía con lo que *

1.032. Aprobar, por reunirjos requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen—

-tas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de Congreso, acre-
ditando la inversión del libramiento número 585, por 1,680,56 pe-
setas, «Para mobiliario, material, etc.», del corriente año.

I-033- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de Vías y Obras, acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos :Número i.030,
por 4.000 pesetas, «Para adquisición y recomposición de herramien-
tas, etc.»; número 1.114, por 10.000 pesetas, «Para obras combatir
paro obrero»; número 1.766, por 10.000 pesetas, «Para obras com-
batir paro obrero»; número 2.149, por 12.000 pesetas, «Parala repa-

-29-9-48—
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blique la^resente eñ el boletín Oficial _
de esta provincia, en el Boletín Oficiala,
del Estado y-Boletín Oficial de la pro-|
vincia de Madrid, para notificarle el|
auto- de prisión y constituirse en -la mis-i
ma, decretada en el sumarkMJúmeroóiJ
de- 1947, sobre estafaB

dtcopftctal, con arreglo al artículo ,-,
de la ley de Enjuiciamiento 'Crimi338o,del Código de Justicia Müitar'^'del de Marina. , \u25a0ro3'

este Juzgado ja cantidad de 1.506 pese-
tas, importe de la multa que también le
"ha sido impuesta ; bajo .apercibimiento
de apremio si no lo hiciere.,

Ocaña, 23 de septiembre de 1948-
—

El
Secretario judicial, Luis Salazar.

mero 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en Ja Cárcel de esta capital, co-
mo preso comunicado. • JUZGADO NUMERO 8

(B.—11.128) ' Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor ]w7 m,Y
cipal num. 8, en los autos de juicio d*faltas núm. 19*, de 1948, "seguidos 2desobediencia a la autoridad, contra Benito Caragalto Carabuela, domiciliadoúltimamente en Mira- el Río Baja, núme-ro2, se requiere, al expresado: condenadopara que dentro del plazo de diez díasa contar del siguiente al en que aparez-
ca, inserta esta requisitoria en el BoletínOficial, comparezca en este Juzgado
sito en la'plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las r«?ponsabilidades a

'
que fué condenado <-"-

indicado juicio.

(G. C.—j.gó (B.
—

11.207) (B.—11.120)
Torres Vicéns (Juan), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión em-
pleado* de veintiséis años, hijo de Fran-
cisco y .de Margarita, 'domiciliado últi-»
mámente en calle del Águila, núm. 25,
procesado por robo en causa núm. 103,
de 1939, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 4, Secretaría del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para sérre-r
ducido a prisión, decretada en dióha
causa, en la Cárcel de esta capitail, co-
mo preso comunicado.

REQUISITORIAS Izquierdo Hernández (Inocencia), de
veinticuatro años, hija de Eduardo y de
Anastasia, soltera, natural y vecina de
Villanueva (Soria); domiciliada, última-
mente en Madrid, en la calle de Hermo-
silla, núm. 68, entresuelo derecha, sir-
vienta, cuyo actual paradero se ignora,
cómo comprendidb en el caso primero
del artículo 835 de te ley' de Enjuicia*
miento Criminal, comparecerá ante el
-Juzgado

'
de instrucción de Soria, den-

tro del término de diez días,5 siguientes
al en que se publique la presente en el
Boletín Oficipí de esta provínola y de*
Ja de Madrid, y Boletín Oficial del Es-
tado, para ampliar su declaración inda-'
gatoria y constituirse en prisión, decre*,

Cada en el sumario qu# se instruye con
el número 50, de 1948, sobíef'hurto.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
ie expresan/ en el plazo que se les fija,
a contar desde el ¿ía de la publicación
del.anuncio .en este periódico oficialjy
ante el Juez ó Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposicióm de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—11.129)

JUZGADO NUMERO 14 (B.—ir.108)
Fernández Fernández (Alfredo), natu-

ral de Madrid, hijo de Alfredo y de Ga-
briela, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Martín de los Heros, núm. 37,
procesado por hurto en causa núme-
ro 19, de 1946, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción .núm. 14; Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
caijsa, en. la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado •

JUZGADO NUMERO 13
\u25a0: Sánchez •Berrnyído (Antonio), del cual

se ignoran las restantes circunstancias
personales, a excepción de que es con-
ductor del coche turismo^. BU-3336 do-
miciliado últimamente en Numancia nú-
mero 3, se le cita para* que el día 13de octubre y hora de las nueve y treinta
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Orellana,
número n, primero izquierda, a cele*-
brar juicio de faltas núm.» 465, de 1948.

(B.
—

11. 107)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—11.119)

Grande Paredes (Cesáreo), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión chó-
fer, de veintisiete años, hijo de Cipriano
y de María, domiciliado últimamente en
calle del Águila, núm. 25, -procesado por
robo en causa núm. 103, de 1939, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretarla del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en Ja
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado'.

GETAFE

Anglada Pons (Juan), de treinta y un
años, casado, industrial, natural de Ciu-
dadela (Menorca), con domicilio en .Alta-
mirano, núm. 34,. comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado ins-
tructor para 'constituirse en prisión, que
le ha Sido decretada por te Audiencia
Provincial de Madrid, en sumario núme-

(B.—11.132)

SORIA
Gómez Herrera (Maná de las Merce-

des), de cincuenta y seis años, hija de
Antonio y de María de los Angeles, ca-
sada, natural de Cartagena, domicilia-
da últimamente en Madrid, calle de la
Puebla, núm. 14 (Pensión Cartagena) ;
en la calle del Arenal, 24, primero, o en
la calle de te Luna, núm. 6, segundo
(Pensión Ruiz) ; Maestra Nacional, cu-
yo actual paradero se ignora, como com-
prendida en el caso primero del articu-
lo 835, de te ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Soria, dentro del término
de diez días, siguientes al en que se pu-

JUZGADO NUMERO 14
ro 139, de 1946.

' Antonio Osuna Tamaral, -de veinticin-
co años, casado, hijo de Fernando y de
Natividad, domiciliado últimamente en
la travesía del Conde Duque, núm. 21

(B.—11.134)

*
(B..—11.127) JUZGADOS MUNICIPALES ó- 22, comparecerá el día 8 de noviem-

bre, a las diez y treinta, ante el Juz-
gado municipal núm. 14^ sito en la cíf
He de Santa Catalina, núm..3, principa!,
a» celebrar juicio verbal de faltas por le-
siones, bajo el núm. 419, de 1948, ins-
truido contra el mismo y otyos.

CITACIONES
Grande Paredes (Cipriano), natural de

Madrid, dé estado soltero, profesiójti
chófer, de- veintiséis años, hijo de Ci-
priano y de María, domiciliado última-
mente en calle del Águila, núm. 25, pro-
cesado por robo en causa núm. 103, de
1939, comparecerá en término de diez
días_ ante el Juzgado de instrución nú-.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se día y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación .se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde ía fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

(B.**-ii,io6)...................... ........................ ...^.^t

lmp.Provincial.
—
;Doctor Esquerdo, 53
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ración del camino de La Serna por Gascones y. sus accesos)'; ríúme-
ros 2.250, 2.479 y 2.575, P0*" 10.000 pesetas cada uno,. «Para conser-
vación y reparación de caminos»; números 2.291, 2.418 y 2.514, por
10.000 pesetas cada uno, «Para jornales en obra,s por administración» ;
números 2.292 y 2.480, per 6.000 pesetas cada uno, «Para adquisi-
ción de tanques, cubas de riego, efe», y números 2.568' y 2-667, por
10.000 pesetas cada uno, ((Para la conservación v reparación de ca-
minos vecinales» ; todos ellos del corriente año.

préstamo del Instituto de Crédito para Reconstrucción Nacional, que
se aplica a obras de reconstrucción del Instituto de Cirugía Infan-
til, y que ofrece disponible para esta- detracción, un suplemento de
crédito por 5.334,90 pesetas ai concepta núm. 44 del capítulo VI,«Per-
sonal y material», para primas de Seguros varios, que ha- resultado
insuficiente para las atenciones propias de este epígrafe del ejercicio
actual ,* suplemento que sé tramitará con sujeción a las formalidades
prevenidas en los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de enero de
1946, que regula la ordenación provisional de las Haciendas lo-
cales.

- -"

-
I-034- Aprobar, de conformidad con propuesta de la Jefatura del

Servicio Agropecuario y de la Intervención, transferencia de crédito
por 75.000 pesetas, del concepto núm. 314 al 312, del presupuesto del
citado Servicio, del capítulo XIV, «Agricultura y Ganadería», por
reconocida insuficiencia del crédito de 394.000 pesetas previsto ini-
cialmente para el ejercicio actual por el segundo de los citados con-
ceptos ; transferencia que se tramitará con sujeción a las formalida-
des prevenidas en los artículos 236.7 237 del Decreto de 25 de enero
de 1946, que regula* la ordenación provisional de las Haciendas lo-cales.

1-037* Aprobar, de conformidad con propuesta de 1% Interven-
ción, y a extraer del concepto núm. 319 del capítulo 'XV, «Crédito
provincial»,' previsto .para anualidad de amortización e intereses del
préstamo del Instituto de Crédito para Reconstrucción Nacional, q«e
se aplica a obras -de reconstrucción del Instituto deXirugía Infantil,
y que otrece disponible piara esta detracción, un suplemento de cré-
dito por 5.050,50 pesetas al concepto' núm. 223 del capítulo VIH.
«Benehcencia», del Presupuesto de Gastos vigente, por insuficiencia
comprobada del crédito previsto para el ejercicio, el concepto para Se-
guros contra incendios, impuestos, etc., del Colegio de Njiestra Se-

flfa va,
>' suplemento qué se tramitará con sujeción a las

formalidades prevenidas en los artículos 236 y 237*del Decreto de *5

SnSocaleL946' regula4a ordenación provisional de Jas Ha-

r*¡^'°38' APrPbar, de conformidad con propuesta "de la Intervjj»-
provincia3! **

conc*Pt0 3IQ del capítulo XV, «..CW*¡
llZarllal"' Prev,sto "Pa« anualidad de amortizacióír e intereses d*
préstamo del Instituto.de CrédA para Reconstrucción Nadona 1, q*

?oueSrt?iaS íJ?***™***del Instituto de Cirugía Inta*^
dito nof - L5'Sp0nible para e,sta detracción, un suplemento de c*

nal v M^°°? *****aI coná*te núm* 67 del capíSúo VL.^V?c«VcnmK ;K,para'renovación de mat«rial, reparaciones, af*sSSado fi1 y gaSt0S generales del Parque Móvil,<** 6» J
ac uafe enrSc"^ente P"*Ias unciones, propias de este apigKf*» en¿
actual ejercido; suplemento que se tramitará con sujeción a las f*

1.035. Aprobar, de conformidad con propuesta de la Interven-ción, ya extraer del concepto núm. 319 del capítulo XV, «Créditoprovincial», previsto para anualidad de amortización e intereses del
préstamo del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional,
que se aplica a obras de reconstrucción del Instituto de Cirugía Inlfantil, y que ofrece disponible para esta detracción, un suplemento decrédito de 25.000 pesetas al concepto njim. 5 del capitulo II,«Re-presentación provincial», del Presupuesto de Gastos vigente, por in-suficiencia comprobada del crédito previsto para el ejercicio, para gas-
tos que se originen por comisiones especiales, recepciones y demásde representación corporativa, suplemento que se tramitará con suje-
ción a las formalidades prevenidas en los artículos 236 y 237 del De-
creto de 25 de enero de 1946, que regula la ordenación provisional
de las Haciendas locales..

r.036. Aprobar, de conformidad: con propuesta de la Interven-ción*, ya extraer de! concepto niiín. 319 del capítulo XV, .(Crédito
provincial», previstg para anualidad de amortización e intereses del


